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CIRCULAR NÚM. 01 

 

Fecha: 19 de abril de 2024 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de excepción 

por proveedor único para la contratación del servicio de validación de documentos firmados 

digitalmente y servicio de correos para viafirma inbox,  Referencia: PEPU-CPJ-07-2024, 

actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 14 de la ficha técnica, tiene a bien 

responder las preguntas por parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna 

y en tiempo hábil según el plazo establecido en el cronograma de actividades (copiadas 

textualmente de la manera en que fueron recibidas).  
 
 

SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico, respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de dos (2) páginas. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras y Contrataciones 
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SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICA 

 

PREGUNTA 1 

 

Tengo una consulta sobre este proceso, en relación al lote 1 ""Contratación del servicio de validación 

de documentos firmados digitalmente"; más bien lo que necesito es confirmar algo:  

 

En propuesta funcional y comercial que se hizo inicialmente, se ofrecieron dos alternativas: 

• Que la herramienta esté en las instalaciones del CPJ 

• Que la herramienta esté hospedada en las instalaciones de Viafirma. 

Doy por hecho que, en esta licitación, la idea es optar por el segundo punto (instalaciones de 

Viafirma), pero quería consultarlo, teniendo en cuenta que hay una diferencia presupuestaria en una 

y otra 

 

RESPUESTA 1: Conforme a las especificaciones técnicas solicitamos que esta solución este 

hospedado en las instalaciones de Viafirma. 

 

 

PREGUNTA 2 

 

Otra consulta relacionada con la anterior. El servicio del lote 1 está gravado con ITBIS. Eso significa 

que incluso haciendo uso del servicio en la modalidad más barata (en las instalaciones de Viafirma), 

el precio de los dos años que indican en el pliego excede a los RD$3,000,000.00 de apropiación 

presupuestaria que hemos podido observar en la documentación del proyecto.  

 

¿Qué debemos hacer en este caso?  

 

 

RESPUESTA 2: El proveedor debe presentar su propuesta.  
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Elaborado por:     
 
 

Ricy Bido 
Gerente de Sistemas TIC 

Emmanuel Tejada 
Gerente de Seguridad TIC 

  

Oscar López 
Coordinador de Sistemas 

 
 

      
 
Revisado por:     
                                                                         Welvis Beltrán   
                                                   Director TIC 
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